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A. DISPOSICIONES GENERALES 

CGC (8.2) 
Se prevé la presencia de otros contratistas de obra durante el periodo de 

obra, de lo que se notificara al contratista con 30 días de anticipación. 

CGC (12.3) 
Seguro de responsabilidad civil extra contractual por un monto mínimo de 

U$S 1:200.000,00. 

C. CONTROL DE CALIDAD 

CGC (26.1) 

El período de responsabilidad por defectos es de 0 meses. Una vez 

terminadas las obras previstas en los 18 meses la responsabilidad por 

defectos estará supeditada al cumplimiento de los niveles de servicio 

explicitados en este Pliego. 

CGC (28.1) No aplica. 

CGC (28.2) No aplica. 

CGC (28.3) No aplica. 

D. CONTROL DE COSTOS 

CGC (36.1) 

El porcentaje mencionado se fija en 5%. La garantía de fiel cumplimiento 

del contrato se devolverá en un 40% de su monto una vez finalizado el 

plazo correspondiente a la obra obligatoria inicial y el restante 60% será 

devuelto una vez finalizado el contrato.  

E. TÉRMINO DEL CONTRATO 
CGC (42.1) La multa que se aplicará es de U$S 10.000,00 por cada mes o fracción. 

F. CONDICIONES COMPLEMENTARIAS DEL CONTRATO 

CGC (55) 
Los equipos mencionados en este artículo deberán estar disponibles 

durante toda la duración del Contrato de Rehabilitación y Mantenimiento. 

CGC (55.1) 

El contratista deberá suministrar a la Dirección de Obra dentro de los 180 

días de inicio del contrato  los equipos que se detallan a continuación,  los 

que deberán ser nuevos y con garantía por 2 años, los quedarán en poder 

del Concedente una vez finalizado el contrato: 

 1 espectrocolorímetro de acuerdo a las especificaciones que 

indicará el Concedente. 

 1 retroreflectómetro  en arreglo a la norma ASTM E 810 con un 

ángulo de incidencia de -4° y un ángulo de observación de 0,2°, 

de acuerdo a las especificaciones que indicará el Concedente. 

 1 retroreflectómetro en arreglo a la norma ASTM E 1710 con un 

ángulo de incidencia de 88,76° y un ángulo de observación de 

1,05° de acuerdo a las especificaciones que entregará el 

Concedente. 

 Además el Contratista a partir de la firma del Acta de Replanteo 

deberá disponer de un teléfono fijo y uno celular que 

permanecerán activos las 24 horas del día los 356 días del año, a 

los efectos de poder contactarse por cualquier inconveniente 

ocurrido en el Contrato. 

 

CGC (55.2) El número de peones de laboratorio será de 2. 

CGC (56.1) 
El suministro de locomoción será de: 2 automóviles sin chofer (rubro 

915b), en el plazo de ejecución del contrato y de una camioneta con 
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chofer ( rubro 914 b) en el plazo de ejecución de la obra obligatoria 

inicial. 

 

CGC (57.1) El suministro de alojamiento será de: 1 alojamiento para personal de 

inspección (rubro 929, casa mes) y un alojamiento para el Director de 

Obra (rubro 930, persona mes) durante el plazo de ejecución del contrato.  

 

 

CGC (59.1) 

El número de carteles de obra será de 10, con el  formato que se entregará 

de común acuerdo entre el Concedente y el Contratante al Contratista. 

 

 


